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RESOLUCION de 26 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios y excluidos de la ayuda con cargo al Fondo
de Acción Social, convocatoria 2002, en su modalidad
de Guardería y Cuidado de Hijos, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas, relativas a la modalidad
de ayuda de referencia, a tenor de la convocatoria pública
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, efectuada
mediante resolución de esta misma Dirección General de fecha
14 de mayo de 2002, inserta en el BOJA núm. 69, del día
13 de junio, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 8 de octubre de
2003 (BOJA núm. 203, del día 22), se hicieron públicos
los listados provisionales de admitidos y excluidos para la con-
cesión de la ayuda mencionada, y mediante Resolución de
24 de octubre (BOJA núm. 213 de 5 de noviembre), se amplia-
ba el plazo de presentación de reclamaciones.

Segundo. Que, habiendo transcurrido dicho plazo y, una
vez ultimada la tramitación de la referida ayuda, conforme
a la normativa de aplicación vigente, resulta procedente publi-
car un listado definitivo de beneficiarios de la misma.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional Primera de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que
se aprueba el Reglamento de ayudas de Acción Social, relativa
a la competencia para conocer sobre esta materia.

II. El artículo 11 de la citada Orden, por el que se regula
el procedimiento para resolver esta ayuda, manifestando, en
su apartado 4 que, transcurrido el plazo para formular recla-
maciones a los listados provisionales, éstos se elevarán a defi-
nitivos con las modificaciones a que hubiere lugar.

III. Los artículos 43 y siguientes del mismo texto, regu-
ladores del concepto, beneficiarios, requisitos, documentación
y otros aspectos de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía beneficiario
de la ayuda de Acción Social de «Guardería y cuidado de
hijos», correspondiente a la convocatoria 2002, así como del
personal excluido de esta modalidad de ayuda, con indicación
de las causas de exclusión que, a tales efectos, quedarán
expuestos en las Delegaciones Provinciales de esta Consejería.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer recur-
so de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 26 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios y excluidos de la ayuda con cargo al Fondo
de Acción Social, convocatoria 2002, en su modalidad
de Alquileres, para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas, relativas a la modalidad
de ayuda de referencia, a tenor de la convocatoria pública
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, efectuada
mediante resolución de esta misma Dirección General de fecha
14 de mayo de 2002, inserta en el BOJA núm. 69 del día
13 de junio, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante resolución de 21 de octubre de
2003 (BOJA núm. 212 de 4 de noviembre), se hicieron públi-
cos los listados provisionales de admitidos y excluidos para
la concesión de la ayuda mencionada.

Segundo. Que, habiendo transcurrido dicho plazo y, una
vez ultimada la tramitación de la referida ayuda, conforme
a la normativa de aplicación vigente, resulta procedente publi-
car un listado definitivo de beneficiarios de la misma.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional Primera de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que
se aprueba el Reglamento de ayudas de Acción Social, relativa
a la competencia para conocer sobre esta materia.

II. El artículo 11 de la citada Orden, por el que se regula
el procedimiento para resolver esta ayuda, manifestando, en
su apartado 4 que, transcurrido el plazo para formular recla-
maciones a los listados provisionales, éstos se elevarán a defi-
nitivos con las modificaciones a que hubiere lugar.

III. Los artículos 46 y siguientes del mismo texto, regu-
ladores del concepto, beneficiarios, requisitos, documentación
y otros aspectos de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General
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R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía beneficiario
de la ayuda de Acción Social de «Alquileres», correspondiente
a la convocatoria 2002, así como del personal excluido de
esta modalidad de ayuda, con indicación de las causas de
exclusión que, a tales efectos, quedarán expuestos en las Dele-
gaciones Provinciales de esta Consejería.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer recur-
so de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 26 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
ceden subvenciones a los Ayuntamientos para mejora
de infraestructura y equipamiento de los Juzgados de
Paz de la provincia de Málaga.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas mediante Resolución
de fecha 12 de diciembre de 2003. A tenor de lo establecido
en la Orden de 6 de marzo de 2003, con la que se regula
la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos andaluces
para la mejora de la infraestructura y gastos de equipamientos
de los Juzgados de Paz. Contra la citada Resolución de fecha 12 de diciembre

de 2003, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Organo en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
en el BOJA del presente acto, o interponer directamente el
recurso contencioso-administrativo ante el Organo Judicial de
ese Orden en el plazo de dos meses, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la citada publicación.
Todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 12 de diciembre de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.


